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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
COnSeJeRÍA de emPLeO, IndUSTRIA Y TURISmO

ResoluCión de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se procede a 
rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la 
que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo 
de proyectos de i+D+i en el marco de la estrategia Asturias Ris3 (Programa Ris3-empresa).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de empleo, Industria y Turismo, se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+d+i en 
el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-empresa).

segundo.—En la misma se ha detectado un error material que por la presente se procede a rectificar.

Fundamentos de derecho

en aplicación del artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas podrán asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En consecuencia con lo expuesto, vistas la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico y la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno,

R e S U e L V O

Único.—Rectificar el error cometido en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y 
Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 
desarrollo de proyectos de I+d+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-empresa).

Base Vigésima.—incumplimiento, revocación y reintegro, punto 5, en el sentido de:

Donde dice:

5. Para proyectos en colaboración en que las desviaciones a la baja implicasen el incumplimiento de alguno de los 
requisitos que puedan definir las convocatorias en el marco de los puntos 2 y 3 de Base Reguladora Decimosegunda, 
pero los beneficiarios hayan acreditado una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, 
se aplicará igualmente lo indicado en el punto 2.

Debe decir:

5. Para proyectos en colaboración en que las desviaciones a la baja implicasen el incumplimiento de alguno de los 
requisitos que puedan definir las convocatorias en el marco de los puntos 2 y 3 de Base Reguladora Decimosegunda, 
pero los beneficiarios hayan acreditado una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, 
se aplicará igualmente lo indicado en el punto 3.

el resto de la Resolución permanece inalterada.

En Oviedo, a 9 de marzo de 2018.—El Consejero de Empleo, Industria y Turismo, Isaac Pola Alonso.—Cód. 2018-
02761.
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